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Los días 23 y 24 de marzo de 2023 tuvo lugar el IX Encuentro Internacional de 
Historia del Pensamiento, que anualmente congrega a un grupo interdisciplinar de 
investigadores y estudiosos, por iniciativa de varias Universidades e instituciones, 
en la Universidad de Salamanca y en la Universidad Pontificia de Salamanca. Este 
año 2023 el tema propuesto para la jornada fue, continuando con la temática abor-
dada en años anteriores y enfocada en dilucidar desde distintos planos la cuestión 
de la “dignidad humana”, la cuestión de “Justicia y derechos humanos en la Filoso-
fía y cultura del Renacimiento y Siglo de Oro”.  

Esta propuesta temática es relevante, pues no puede defenderse la dignidad hu-
mana sin apelar de una u otra forma a la justicia y a una propuesta de defensa de 
esa dignidad que hoy denominamos “derechos humanos”. Si bien el término “dere-
chos humanos” responde a un concepto recién en su proclamación, tiene importan-
tes precedentes, tanto teóricos como prácticos durante el humanismo renacentista y 
el pensamiento del Siglo de Oro en autores como Francisco de Vitoria, Bartolomé 
de Las Casas, Juan Luis Vives, Vasco de Quiroga, Juan de Acosta, y un largo etcé-
tera de autores que afrontaron desde categorías antropológicas revisadas la realidad 
y las preguntas que su tiempo les exigía: la lucha religiosa que conmocionó Euro-
pa, el descubrimiento de nuevos pueblos en América, la necesaria protección del 
pauper, por parte de la comunidad porque la pobreza es ya una cuestión social, la 
defensa de la persona frente a una legislación o poder que puede incorporar diná-
micas contrarias a la promoción y defensa del bien común… Problemas que exigen 
plantear las distintas dimensiones fácticas (jurídicas, políticas, culturales, económi-
cas…), desde la defensa y consideración de dicha dignidad humana. 

La jornada celebrada en Salamanca tuvo un buen número de intervenciones de 
investigadores procedentes de Chequia, Italia, Uruguay, Argentina, México y Es-
paña. Y, como es tradición ya después de nueve jornadas, apoyada en esa celebra-
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ción pero nunca con formato de Actas, sino propuesta editorial diferenciada, se 
propuso la publicación que el lector tiene ahora entre manos. 

En los ocho trabajos que componen este libro se presenta un acercamiento mul-
tidisciplinar a la defensa de la dignidad humana desde la justicia y los derechos 
humanos: la historia, la filosofía, el derecho y la educación, contribuyendo de este 
modo en una reflexión abierta sobre un tema difícilmente agotable al ser, ineludi-
blemente, una cuestión tan rica como la vida humana, y tan frágil como la historia 
en sus episodios más oscuros nos recuerda constantemente. 

El primero de los estudios contenidos, presentado por José Carlos Martín de la 
Hoz, está centrado en un tratado atribuido al canonista del siglo XIV Baldo: Trac-
tatus et quaestionibus et tormentis, con el título “El tratado sobre el tormento  de 
Baldo de Ubaldis”. En él, para introducirse en el contenido del tema, el tormento al 
reo, hay que acercarse al fondo teológico, jurídico, canónico e histórico del 
momento (recogido en el Corpus iuris civilis de la época): el tormento es visto con 
dos finalidades, la confesión del crimen y la conversión del reo (para la salvación 
de su alma), si bien el autor busca elementos para la humanización de la tortura. 
Los mecanismos de limitación de la tortura para la protección del reo fueron 
implantados por la Inquisición en cuanto reconocía que el reo era una persona, con 
una dignidad y sujeto de derechos. 

En el análisis realizado en los textos escolásticos sobre la definición de persona, 
Francisco de Vitoria, comentando la Summa Theologiae en clase, no sólo recuerda 
la definición clásica de Boecio, reiterada por Tomás de Aquino, sino que también 
la defiende de la dura crítica realizada por el humanista Lorenzo Valla en su 
Elegantiae lingua latina, apoyada en la tradición especialmente grecolatina. Es lo 
abordado por Mª Idoya Zorroza en el trabajo “Francisco de Vitoria y la dignidad de 
la persona. Reconocimiento o sustancia: respuesta a L. Valla”. Detrás de esa 
discusión no sólo se encuentran dos definiciones en litigio, sino la posibilidad y la 
necesidad de otorgar una fundamentación metafísica a dicho término que va más 
allá de representar al ser humano en sus manifestaciones o representaciones, como 
la etimología del término presenta de manera común. Una ganancia conceptual que 
se ve técnicamente depurada en el pensamiento medieval debido a lo delicado de 
las controversias trinitarias y cristológicas. 

Sobre el mismo autor, Francisco de Vitoria, fundador de la Escuela de 
Salamanca, versa también el trabajo “Francisco de Vitoria:  normatividad de la ley 
humana  y leyes meramente penales”, realizado por Francisco Javier Sagüés Sala, 
viendo la dignidad del ser humano desde la necesaria regulación que como ser 
social en la relación que tienen las leyes humanas. Las leyes humanas, en cuanto 
leyes positivas –como sostiene la escolástica–, para ser justas y tener 
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obligatoriedad, deben estar apoyadas en la ley natural. Entre esas leyes, el trabajo 
aborda de manera particular las leyes meramente penales y el caso de cómo éstas 
obligan en el caso de que sean injustas. Lo propio es que toda ley que sea justa 
obliga a los ciudadanos y ante la autoridad civil o eclesiástica, debe buscar el bien 
común, y ser promulgada convenientemente. Mas, la duda es si ella también obliga 
en conciencia, y cuál es el grado de obligatoriedad; y qué tipo de obligatoriedad 
tiene también aquella ley que es injusta y cuándo cesa su obligatoriedad.  

Sobre la relación que hay entre el derecho natural y el derecho de gentes según 
dos autores, el dominico Domingo de Soto y su discípulo agustino fray Luis de 
León, versa el trabajo de Jaime Mercant Simó titulado “Convergencias y 
divergencias  entre Domingo de Soto y fray Luis de León  a propósito del derecho 
natural y de gentes”. La relación entre ambos derechos es una cuestión debatida 
desde la ambigüa solución presente en el pensamiento tomista, que deja la pregunta 
por si el derecho de gentes es natural o positivo pendiente de una resolución 
definitiva, necesaria en el momento en que no es irrelevante para nociones 
entonces actuales, como la cuestión ameriana. La perspectiva de Soto se ve 
modificada por Luis de León quien considera no sólo la naturaleza humana como 
tal, sino incluyendo lo que es como imagen divina que necesita corrección para 
superar su debilidad y las malas inclinaciones de una naturaleza caída. 

Siguen a continuación dos trabajos dedicados a la pobreza tal como ha sido 
abordada por el pensamiento político español de los siglos XVI y XVII.  

El dedicado por Luis Carlos Amezúa Amezúa titulado “Ociosidad, pobreza y 
trabajo a la fuerza”, en el que se aborda una posibilidad legal presente en la 
legislación medieval, la obligatoriedad de trabajar al pobre ocioso, cuestión que va 
cambiando de tono durante el renacimiento, cuando al buscar un ordenamiento 
razonable y eficiente de la caridad para con los pobres, supone delimitar quién es el 
verdadero pobre y quién el falso, y la progresiva implantación del castigo del 
trabajo. El estudio se remonta a los precedentes jurídicos romanos y medievales de 
dicho ordenamiento (en especial el tratado De mendicantibus validis), para 
destacar las propuestas de autores como Domingo de Soto, Juan de Robles (o de 
Medina), Miguel de Giginta,  Cristóbal Pérez de Herrera, o los jesuitas Francisco 
Suárez, Pedro de Ribadeneira, Juan Márquez o Juan de Mariana. Sin embargo, las 
polémicas revelan que no se trata sólo de una búsqueda de mejora de la asistencia 
al pobre, sino también una progresiva modificación antropológica que tiene, como 
uno de sus signos, la trasnformación del concepto de trabajo humano. 

El segundo trabajo dedicado a la pobreza es el realizado por Jesús Luis Castillo 
Vegas, titulado “Pobres y pobreza en el pensamiento político español  de la Edad 
Moderna (siglos XVI y XVII)”, en el que se analizan los argumentos esgrimidos 
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por los interlocutores más conocios de la polémica (Domingo de Soto, Juan Luis 
Vives o Juan de Robles o de Medina) y otros menos conocidos como Bartolomé de 
Villalba y Estañá, Matías de Aguirre del Pozo y Felices,  Alejo Venegas de Busto, 
Miguel de Giginta, Cristóbal Pérez de Herrera, Luis Mercado, Vicente Montano o 
Marco Antonio de Camós. Todos ellos continuaron un intenso y rico debate 
intelectual que desarrolló una gran cantidad de ideas religiosas, jurídicas, arquitec-
tónicas, sanitarias, militares o económicas, que vieron la luz en tratados y manuales 
buscando soluciones, aun sin mucho éxito práctico. 		

Sigue el trabajo “El ‘cuidado del otro’ como officium (gravoso). Una 
perspectiva suareciana sobre el tema contemporáneo del cuidado” de Cintia 
Faraco, que presenta un tema de especial actualidad, el “cuidado”, que evidencia la 
fragilidad del ser humano y su necesidad de ser atendido por la comunidad en la 
que vive, visto desde la óptica del tratado De religione del jesuita Francisco 
Suárez. Para Suárez, el cuidado se considera un officium, y es realizado por quien 
tiene a su cargo a la persona en esa comunidad, sea la familia –un progenitor–, una 
comunidad religiosa (el prelado) o civil… Para el jesuita, el cuidado es un ejercicio 
gratuito realizado sobre otra u otras personas que la autora cita como obligación y 
tarea esencial que acompaña al cargo, asociado a la libertad y responsabilidad. 

El libro colectivo se cierra con el trabajo “El aporte de Diego de Valadés 
mediante su labor educativa al reconocimiento del indio  como persona en la 
Nueva España del siglo XVI”, realizado por Nicolás Moreira Alaniz. Centrado en 
la figura de Valadés, un predicador, escritor, educador y dibujante mestizo 
comprometido con la educación de los habitantes de las Indias, reconocidos como  
persona. Valadés, en su Retórica Cristiana, defenderá: por un lado, a los indígenas 
de quienes les acusaban de no tener lo necesario para recibir la predicación y ser 
integrados en la Iglesia católica y recibir activamente los sacramentos. Por otro 
lado, adaptada metodológicamente a sus recursos, idioma e ideosincracia. Toda su 
argumentación recoge, como no podía ser de otra manera, la rica tradición que le 
precede, desde Aristóteles, Agustín, Cicerón o Tomás de Aquino, en aras a defen-
der que la conversión sea voluntaria y por convencimiento personal. 

 
*   *   * 
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